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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA.

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Antonio Gudin y Garcfa, pasen á servir los destinos que en
la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su cAnocimiento y
demá~ e(ectos. r;>ios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de junio de 1912.

r' .
SubsecretarIa

DESTINOS' : r.!

Señor Capittín general de la segunda regi6n.

Señores Capitanes generales d~ia quintá región y de Meli
lla é Interventor geJl.et"~lqe Gue~.

Habiéndose padecido un error al publicarse en el DIARIO OFI
CIAL núm. 138 la siguiente real orden, se reproduce debidamente
rectificada.

Excmo. Sr.: El Rey (q. O. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del general de división D. José
G6mez Pal1ete, Gobernador militar de Menorca, al capitán
de ArtilIería, destinado actualmente en la Comandancia
de la misma isla, O. Enrique Fernández Sardina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoa.
Madrid 20 de junio de 1912.

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien des
tinar al Estado Mayor Central del Ejército, en .vacante que
de su clase existe, al corone~ del Cuerpo de Estado Mayor
D. Manuel Tourné y Esbry, actualmente destinado en la
Capitanía general de esa regi6n.

De real orden lo digo á V. ;E. para su conocimiento y
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de junio de 1912.

, ..,

Señor Capittín general de la quinta región.

Señores Capitán general de la primera regi6n é Interventor
general de Guerra; .

[1 [1/' ¡ ".1l:!f; f'.:;I¡;·"'f'II',

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los jefes del cuerpo de Estado Mayor del Ejér
cito comprendidos en la siguiente relaci6n, que comienza
con D. Cris~ba~ ~-\guilar y Castañeda y termina con don

':' : Cor~.ne1e8' 0,1 !~;::i. :~: i:Üf~¡

D. Cristóbal AguiJar y Ca~tañ~da~ el,e exC"eden~e én Meli~
Ha, á la Ca-pitapía~erí~ralqe la quiÍ1t~ regi6rí~

:. Francisco Rueie y Herrera, d.e la Capitanía general de
la segunda 'fegi6n, á secretario de la Subinspecci6n
de las tropas de Melilla.

Y> Manuel Mortano,y Viv6, oe reemplaao en la segunda
regi6n, á la Capitanfa general de la misma tegi~n.

~Ie

D. Antonio Gudin y Garcfa, asc~ndido, de la plantilla de
Comisiones topograficas, á la misma en plaza de ca-

. tegorla inferior. .

Madrid 20 de junio de i~I2. LUQUE

I !. 1 1:,:1 ::: : . ~:'!:~,! rJ l1! ~ fJi:[fi ::i)if; ,:r'''Jn
Excmo. Sr.: El R.ey (q. D. g.)ha tenido á bien nom

brar ayudantes de c.ampo de V. E., al teniente corónel de
Estado Mayor D. Enrique Alix y 'Recalde, destinado aé
tuallnente en esa C~pitanía general y en comisi6n en la de
MelilIa¡al capitán de Ingenieros D. Emilio Goñi y Urqui
za, que sirve en el bata1l6n de Ferrocarriles,'y al capitán
de Infantería D. Juan Sotomayor y Gispert, que desempe
ñióbael cargo de ayudante de 6rdenes de V. E. en su an
terior situaci6n.

De real orden 10 digo ¡( V. E. para su Cónocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á: V. E~ li1uchos años.
Madrid 21 de junio de 1912.

/ . , i I ,:!)I::1 [·ti ~ ID~¡ I;uQ'U1!l .di(

Sefior Capitán general de la sexta .región.

Sefiores Capitan.~J~n,er8:Je.s q~ la. prim~a región y de
Me1illa é Interventor &eneral de Guerra.



Z2 junio 1912

l\ousnN [uQue

Señor Capit€n general de la cuarta región.

Señores Capitán general de la primera región é Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del general de la octava división
D. José Perol y Burgos, al comandante de Artillería don
Luis Tur y Palau, que se halla en situaci6n de excedente
en la primera región.

De real orden 10 digo á Y. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde i V. E. muchos años.
Madrid 21 de junio de I9U.

-
D. O. n6m. 13g

LUQUE

Señor Capitán general de Melilla.

capitán del regimiento Infantf'rfa de Mallorca núm 13. don
José Gómez 1hltínl'z, en súplica de r<:'co''''pll''nsa, el Rey
(q. O. g.). por resolud6n dI:! '9 del actual, ha tenido á bien
.',onceder al interesado la cruz de primera clase del :I¡Jérito
Militar con distintivo rojo, como recompensa á los méritos
contraídos y selVJcius prestados en la actual campaña des
de el J 8 de septiembre del año anterior al 15 de enero
último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de junio de 1912.

772..

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el Gl"ne
tal de brigada de la sección de reserva del Estado Mayor
General del Ejército lJ. Narciso Barraquf'r y Rovira, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle dos meses de licencia
para Francia y Suiza. con el fin de, que atienda al restable
cimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde' V: E. muchos años.
Madrid 20 de junio de 1912.
~'-.J ¡ U . i; ¡, .. : :... .' . i XOUSTlN [uQUl!

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

111::. :.1; •.. ;
t" .- LICENCIAS Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remiti6 V. E. á

este Ministt'rio en 24 de mayo último, promovida por el
comandante de Infantería D. Francisco Labarga Cuenca,
en s1íplica de recompensa, el Rey (q. D. g.), por resoluci6n
de '9 del actual. ha tenido á bien conceder al interesado
la cruz de segunda ch.se del Mérito Militar con distintivo
rojo, como recompensa á los médtos contraídos y s",rvicios
prestados en la actual campaña hasta fin de marzo del
corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para!lu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' V. E. muchea años. Ma·
drid 21 de junio de 1912.

.. ... __ . : . Lugur;

Señor Capit4n general de Melilla.
~tl

;~ ! i .l • -,. t •• - ~ •.... :

Excmo; Sr.: En vista de la propuesta de recompensa
que curs6 V. E. á este Ministerio en IZ del corriente mes,
formulada á favor del capitán de Itifantería D. carlos Al·
varez Ulmo, por haber desempeñado durante cuatro años
el cargo de profesor en las escuelas regimefltales del re
~imjento Infanteda de Extremadura núpl. JS. el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien conceder al citado capit~n

la cruz de primera clas~ del Mérito Militar con distintivo
blanco, con arreglo á lo prevenido en la real orden de 23
de agosto de 19ü2 (C. L. núm. 20S).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. ~ muchos años. Ma
drid 20 de junio de 1912.

L .RECOMPENSAS Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remiti6 V. E. á
este Ministerio en 4 de mayo último. promovida por el se
gundo teniente (E. R.) del regimiento Infantería de Meli
Ha núm. 59, D. Cándido Cueto Castro, en súplica de re
compensa, el Rey (q. D. g.), por resoluci6n de '9 del ac
tQal, ha tenido á bien conceder al interesado la cruz de
primera clase del Mérito Militar con distintivo r('jo. como'
recompensa á los méritos contraí jos en distintos hechos
de armas y servicios prestados en la actual campaña babta
fin de febrero último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de junio de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Capitm general de la segunda regUln.
f: -; : • ,...

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remiti6 V. E.. á
eate Ministerio en 28 de mayo 1íltimo, promovida por el
primer teniente (E •. R· ) del regimiento Intantería de Ce
riñola núm. 42, D. Angel Trandt'z Vida!, en súplica de
recompensa, el Rey (q. D. g.), por resoluci6n de 19 del.
actual, ha tenido á bien conceder al interesado la cruz de
primera clase del Mérito Militar con distintivo rojo, como
recompensa 1 los méritos contraídos en distintos hechos
de armas V servicios prestados en la actual campaña has
ta el 20 de marzo del corriente año.

De real orden lo digo;f V. E. para su c,onocimiento y
demás efectos. Dios guarde' V. E. muchOl. años. Ma
drid 21 de junio de I9U:
! '
Señor Capitán general de MeliUa,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curs6
á este Ministerio con su escrito de 17 de mayo pr6ximo
pasado, promovida por el capitán del rt'gimiente, Infantería.
de CeriñoJa núm. 4Z, D. Miguel del Campo Robles, en sú
pUca de mejora de recompensa, el Rey (q. D. g). tenien-.
do en cuenta el favorable informe emitido por V. E. en
su cilado escrito, ha tenido á bien concerfer, por resoluci6n
de 19 del actual. la cruz de primera clase de María Cristi
na, como mejora de recompensa en vez de la de igual cla
se del Mérito Militar con distintivo rojo, pensionada, que
se le otorgó por real orden de 29 de febrero último
(D. O. núm. 49), por su distinguido comportamiento y
méritos contraídos en los combates sostenidos en el terri
torio de Beni-bu·Gafar del 22 al 27 de diciembre del año
anterior, en que resultó gravemente herido.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de junio de 1912.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remiti6V. E. á
este Ministerio en 28 de mayo último, promovida por el

':', ¡
1,: ¡

Señor Capitán general de MelilIa.

Señor Interventor general de Guerra.. .



O. O. nGdI. 1.39 22 junio 1912 773
• lA' ....._ ••• "n."

***

•••

DESTINOS '

PENSIONES DE CRUCES

1:1 ;

Señor Capitán general de la. sexta regi6n.

Señor Capitán general de I\Ielilla.

Señor Interventor general de Guerra.

SecclOD d.! Artlllerla
BAJAS

Excmo.' Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
t~n de Artillería, en situación de reemplazo en esa región,
D. Osear Pérez y Solis, el Rey (q. D. g.) se ha servido con
cederle la licencia absoluta, que es la que le corresponde
con arreglo á la vigente ley de reclutamiento y reemplazo
por llevar más de doce años de servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de junio de 1912.

Exemo. Sr.: Vista la instancia' que V. E. curs6 á
este Mmistedo en 11 del mes actual, promovida por el
trompl'ta del rej!imiento Cazadores de Taxdir,29.o de Ca
ballería, Pedro Pascual Ramirez, en súplica de que se' le
com~eda la pensión de cinco pesetas mf.'nsuales por acumu
lación de tres cruces rojas sencillas del Mérito Militar que
posee, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la pe
tición del interesarlo por hallarse comprendido en el árt.4!)
del reglamento de la Orden, aprobado por real orden de
30 de diciembre de 1889 (C. L. núm. 660). . - '.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocim.iento y
demás efectos. Vios guarde á V. E. muchos años. Ma..
irid 20 de junio de 1912.

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Interventor geíleral de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha serviao disponer
que los jdes y oficiales de Artillería comprendidos en la
siguiente relaci6n, que principia con D. José Méndez y
Vellirlo y termina con n Bernardo Fort y Yudici l pasen
á los destinos y situaciones que se· les señalan.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma..
drid 21 de junio de 1912.

" ¡ i "; . 1 ,. ,. AGUSTIN, L;uQ~ ,.f¡,J

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de las regiones, de Baleares,
Melina, Gobernador militar de Ceuta é Interventor ge
neral de Guerra.

Idemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid JI d~ junio de 1912.

. .' LUQUE ;

Señor Presidente del COltS'~O Supr~mo de Guerra y Ma·
rina.

!.:UQUIl

•••

...-

LICENCIAS

SeccIón de Infonterla
MATRIMONIOS

iecclün dI Cabnllerlu
/MATRIMONIOS

Estnde Htt10r Central del Ejército
ESCUELAS PRACTICAS

.'. ~ '.l -::'

i·1 ."".

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servid~ aprob~r
fa memoria de Escuda práctica del b~t::l!6n de Ferrocatrt
les é instrucción de maquinistas y fngone-ros en vías fé·
rr¡as civiles, durante el año 191 t, que V. E. remiti6 á este
Ministerio con su escrito de 4 del corriente.

Oe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol años. M¡¡·
drid 20 de junio de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi.
tán de Infantería D. Víctor Martfnez Simancas, con desti·
no en el regimiento de San FerJ'ando número 1I, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo en 18 del mes actual, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con D." Adela Villalba
Rubio.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añO.!.
Madrid 21 de junio de 1912. .

: : . i 0;' ;:: .; ;:!:'..h\: [~¡

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Señor Capitán general de Melilla.

¡.,,'

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado ,por el capi.
Mn del regimiento La:nceros d.. Borb6n, 4. 0 de Caballería,
D. Cri~ant() del Río Marcos, el Rey (q. D. g.), de acuerrlo
con lo infurmado por t·s.. Cons- jo Suprf!1l1o en 19 del mes ,;,~.¡..:' 'R.elaclOlt (J.tl'l, sI cUt .;~; ¡r-:~J1! '~'~j~ ~"!::~
actual, se ha servido conce'derlt' licencia para contraer ma· Co I , .. , ,., ' . , ,r'.'. , ' . rone ., './ ....... 'trimonio con· doña María del Pilar L6p~z y Ochoa de '. .,
Hermúa. . I D. José Mén:1ez y Vellido, de la Comandancia de Mallorca,

Pe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y I á excedente en la segunda región. .

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6.á este
Ministerio con escrito de 23 de mayo próximo pasado,
promovida por el primer teniente de la rf'serva territorial
de Canarias, en situación de provincia, D. Luis Ménnez
Franco. en súplica de que le sea concedido un año de li·
cencia por asuntos propios para la Habana (Cuba), el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 64 y 69 de las
instrucciones aprobadas 'por real orden circular de 5 de
junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conoclmlen.
to y demás efecto!. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de junio de 1912.

5....'"; ¡,. ..... .:~. ,•...") ~ ':.,

Señor Capitán general de Canarias.
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"'1'1

, D. Manuel T~rrega y Travesi, de la Comandancia de Ceu
ta, al re~imipnto mixto d·~ dicha plaza.

'"' B\'rnar lo 1<'Ot t Y Yudid, del tl"g-imiento Illíxto de
Ceuta, á la Comandancia de dicha plaza.

Madrid 21 de junio de 1~)l2. LUQUE.

•••

••~ ,. 1

general

. i " .;.;

AOUSTIN LUQUR

1, \ ,. , .... "r:'-: '\':]':1

" !

MATERlAt DE INGENIER.OS

¡ I

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitán general de MeliIIa é Interventor
de Guerra.

l'

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señor Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: Visto el presupuesto formulado por el
Parque Aerostático de Ingenieros, para sufragar los .gastos
de aprendizaje de los oficiales aviadores durante seis me
ses, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo y dispo
ner que su importe de 49 850 pesetas.sea cargo á 108 f?n
dos del Material de Ingenieros. Asímlsmo se ha servido
S. M. aprobar una propuesta eventual del referido material
(cap. 7.°, artículo iínico del vigente Ipresupuesto), por la
cual se asignan á la citada depe~dencia 18.000 pesetas pa
ra satisfacer los gastos del mencionado presupuesto; obte
niéndose la referida suma, haciendo baja de 2 000 pt'setas
en lo asignado actualmente á la obra de la misma depen
dencia «Adquisici6n de material aerostático (núm. 20 del
L. de C. é 1.) Y de 16.000 pesetas en lo concedido para
(Producción y compresión de gas hidrógeno» (niím. 152

del L. de C. é 1.).
Oe real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: • En vista del escrito de V. E. de 13 de
abril último. al que acompañaba la propuesta formulada
por el Ayuntamiento de San Sebastián, para que el Esta
do ayude á sufragar en la parte que lé corresponda,los gas
tos de con$trucción de un fielato á la entrada del puente
de Santa Catalina, el Rey (q. D. g.) ha tenido á .bien dis
poner que de los fondos asignados al Ministerio de Ha·
cienda para obras de carabineros, se destinen á esta aten
ción 4 666'66 pesetas, tercera parte del total del presu
puesto de la edificación, debiendo previamente extenderse
la corr~spondiente escritura oe pertenencia. Es asimismo la
voluntad de S. M., que <:n la parte del proyecto que co
rresponde á carabineros, se cumplimente el programa ~e'

necesiqades que redactarán de acuerdo las comandanCias
de Carabineros é Ingenieros, y una vez llenado este trá
mite legal, el Ayuntamiento de San Sebastián podrá eje
cutar las obras con la urgencia que se desea.

. D~ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de junio de 1912.

llEdo. de IngenIeros
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo·
ner que el celador del .material de Ingenieros, con destino
ep el 4.° regimiento mixto, D. Francisco Rodríguez Le~os,

pase destinado á la comandancia de Ingenieros de Meldla,
con residencia en el ~Peñón de la Gomera.

De real orden lo digo á V. E. para su conociíniento
y demás efectos. Dios guarde li V. E. muchOl afio..
Madrid 20 de junio ,de 1012.

r . ,-. :~- :,1 . P-rimero& tenientes·- -, '!-

D. Pedro Iglesias y Sierra, de la Comandancia de Melilla, á
la del Ferrol •

» Sixto Allana y Aizpiírua, de la Comandancia de Ceuta,
al regimiento mixto de dicha plaza.

> Antonio Lafont y Ruiz, de la Comandancia de Melilla,
al regimiento de montaña de dicha plaza.

,. Benito MolaS! y Garcia, excedente en Melilla como ca
pitán y vuelto al empleo de primer teniente por
real orden de 12 del actual (D. O. núm. 132), á la
Comandancia de Pamplona.

.» José Gómez Garcia, de la Comandancia de Melilla, al
regimiento de montaña de dicha plaza.

'.' Segundos tenientes (E. R~)

D. Antonio Meseguer y G6mez, de la Comandancia de
Cádiz, á la de Cartagena.

1 ]uan Martínez y Marín, de la Comandancia de Cádiz, al
, primer regimiento montado.

Capitanee

D. Arturo Quintana y Bertrand, de la Comandancia de
Cartagena, á excedente en la primera regi6n.

:t José Hermosa y Khit, de la Comandancia de Algeciras,
á la de MeJilla.

~ Antonio Ruiz de Castroviejo y Burgos~ de la Coman-
. dancia de Cartagena, á la de Algeciras.

.;. Angel Negr6n' y Fuentes, de la Comandancia de Alge
ciras, á la de Ceota.

,. Joaquín de Salas y Bruguera, de excedente en Melilla,
. y en comisi6n, á las órdenes del Capitán gene.ral de

dicha plaza, á la Comandancia oe Menorca, cesando'
en dicha comisi6n.

;. Carlos Ollero y Sierra, de excedente en la segunda re·
.. gi6n, á la Comandancia de Algeciras.

, Mariano Sirera y Verdeguer, de excedente en la terce
ra regi6n, á la Comandancia de Cartagena.

,. Antonio del Castillo Olivares y Matos, de excedente
en la primera región, á la Comandancia deCarta~ena.

> Rogelio Rovira y Rovira, de la Comandancia de Ceuta,
á excedente en la tercera regi6n.

• Le6n Puig y Dublán, de la Comandancia de. Menorca,
á excedente en la primera región.

:t Vicente Balbás y Carrillo de Albornoz, de la Coman
dancia de Melilla, á excedente en la primera región.

»José Martín Lunas y Bouvier, de la Subinspecci6n de
. '.' tropas de la primera regi6n, á excedente en la,

misma.
,. Víctor Gortázar y Aniola, del segondo regimiento de

montaña, á la Subinspecci6n de tropas de la primera
regi6n. .

,. Gotwiln Torres y Armesto, de excedente en la cuarta
regi6n, al segundo regimiento de montaña.

» Juan Mantilla é Irure Espoz y Mina, de excedente en la
primera región, y en comisión en el taller de Preci
sión, Laboratorio y Centro· electrotécnico de Arti1le~

ría, al quinto regimiento montado, cesando en dicha
comisi6n.

Tenientes coroneles

D. José Alonso y Tovar, de ia Comandar¡cia del Ferro1, al
docé regimiento montado.

:t Mariano Lorenzo y Montalvo, de excedente en la s~p

tima región, á la Comandancia del Ferrol.
~ José Vicario y Delfín, de excedente en la quinta re

gi6n, al Parque regional de la Coruña.

Comandante

D. Rafael Morell6 y Climent, del regimiento de montaña
de Melilla, á excedente en la tercera región.



•
775

" ·· ..·'líl .. ·
Señor Capitán general de Canarias.

•••

3.& El ramo de Guerra, en caso de necesidad, podrá:
utilizar la vía férrea y demás elementos de transporte pa
ra el servicio de las obras del puerto, sin derecho por pat..
te de Jos contratistas á remuneración ni indemnizaci6n al.
guna.

4.2 Los gastos de transporte del personal de la Co·
mandancia de Ingenieros encargado de la inspecci6n de
las obras serán de cuenta de los co''lcesionatios.

5.a Esta concesión será valedera hasta agotar la es- .
collera producida por las voladuras que se autorizan, no
pudiendo llevarse á cabo otras sin previa autotización de
este ~inisterio.

6. 2 La autoridad militar podrá suspender los traba';'
'jos por incumplimiento de las condiciones impuestas, sin
derecho á indemnizaci6n ni reintegro alguno por parte de
los concesionarios.

De real orden 10 digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de junio de 1912.

:.: JunIo J91::1

,**~

••

ZONAS POLEMICAS

Excmo. Sr.: En vista de 10 manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 24 del mes pr6ximo pa
sado, al informar acerca de la instancia promovida por el
súbdito alemán D. Max L. Tornow, solicitando conc~si6n

de terrenos en el recinto exterior de, esa plaza, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer se manifieste á V. E. que
no es posible acceder á lo solicitado por el recurrente.

'De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos años. Ma
drld 20 de junio de 19[2.

'!': '.! '\~·;';;l !,~<J "! J..'@I .;¡

Señor Gobernador militar de Ceuta.

.'~' demás efectOB. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de junio de 1912.

L:UQu$

Señor Capitán geneta! de la primera regi6n.

Señores Intendente general militar, Interventor general
de Guerra y primer Jefe del Parque Aerostático,{

Excmo. Sr.: En vista de 10 manifiestado por V. E; á
es~e Ministerio en sus escritos fechas 8 y 2.1 del mes pró
ximo pasado, relativos á la construcción de obras fraudu
lentasy ejecutadas por los vecinos de Las Palmas, doña
Carmen Apolinario y D. José Méndez, en las zonas polémi
cas de la batería de Guanarteme y Castillo de San Fran
cisCo del Risco, respectivamente, el Rey (q. D. g.) ha te·
nido á bien aprobar la suspensi6n de las referidas obras
dispuesta por el Gobernadór militar de Gran Canaria, de
biendo da!, cuenta V. E. á este Ministerio para proceder
en la forma que determinan las disposiciones vigentes so
bre demolici6n de obras frauiulentas, si transcurrido un
plazo de dos meses desde la fecha en que sea comunicada
á los interesados esta resolución, no hubiesen solicitado la
autorizaci6n correspondiente.

De real orden 10 digo á V. E. para so conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de junio de I9U.

Excmo. Sr.: En vista de 10 manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 19 de abril último, al
cursar la instancia promovida por los Sres. La Rache, Le
cuana y compañía, contratistas de las obras del puerto de
Santa Cruz de Tenerife, en súplica de autorizaci6n para
efectuar una nueva voladura en la estribaci6n Sur de la
cantera denominada iLaJurada:o, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien acceder á lo solicitado con las condiciones si·
guierites:

1 •a El punto de explotaci6n y bocas de las galt"rías
serán precisamente los que se indican en el plano presen
tado, siendo inspeccionados los trabajos por la Comandan·
cia de Ingenieros de la plaza, que también presenciará las
voladuras, á cuyo efecto la compañía concesianaria dará
aviso á la autoridad militar con la suficiente antelación
del día y hora en que se hayan de efectuar.

. 2." Se procurará que la obstrucci6n de la carretera
dure el menor tiempo posible, y en caso de que por ne
ceFlitar10 con urgencia el ramo de Guerra, fuera requerida
la compaíiia por la autoridad militar para dejar franco el
paso, d~~berá efectuarlo en el término de 24 horas después ..
de notificada, indemnizando al Estado de los gastos que l'
se le originen si por incumplimiento de la anterior condi·
ci\1o tuvi~ra qu~ hacerlo por sí mismo.

¡: 1 , 1

IntenUencla General Militar

'.ReT:,aci61l qu~ se cita

Subintendente de primera clase
D. Mariano Aranguren y Alonso, de excedente en la quin

ta región, á oontinuar en la misma situaci6n en la pri
mera regi6n .

Oficiales primeros . ..;~ n

O. Eugenio Sepúlveda Malina, de la Intendencia ~ilitar de·
MeliJIa, á situaci6n de excedente en la segunda re
gi6n.

:o Pedro Balbás Vázquez, de la Intendencia militar de la
tercera regi6n, á la de-MeHlla.

:t Enrique Robles Pérez, de la Intendencia mílítar de Ceu
ta, á situación de excedente en la primera región.

:t José López Prast, de excedente y en comisión en la In
tendencia militar de Ceuta, á la misma Intendencia
de plantilla.

.oficiales primeros (E. R.) , .- e"~ ¡

O. Antonio Román Aguilar, ascendido, de la primera Co
mandancia de tropas de Intendencia, á la Comandan
cia Cle Melilla para el percibo de haberes, prestando
servicio en comisi6n en la Intendencia militar del
referido territorio.

» Justo Fernández Sanjuan, de la Comandancia de tropas
de Intendencia- de Melilla, prestando servido en co..
misión en la Intendencia militar del referido territo
rio, á situaci6n de reserva, cesando en dicha comi..
ai6n, y afecto para el percibo de haberes á la sépti.
ma Comandancia de tropas de Intendencia.

DESTINOS~1.

Excmo. Sr.: El Rey (q. O. g.) ha tenido á bien dig...
poner que los jefes y oficiales del cuerpo de Intendencia
comprendidos en la siguiente relaci6n, pasen á las situacio,;,
nes 6 á servir los destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de junio de 1912.

:AOUSTIN LUQul'!, ,

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes génerales de la primera, segunda, terce·
ra, quinta y séptima regiones y de Melilla, Gobernador
militar de Ceuta é Interventor general de Guerra.

. " : r 1"; ~ ~ • f -."! ~. ; - 1 •• :

.•• r' ! ..... ~: ;' -·~l .~.; 1,**.11;

! j

Señor Capitán general de Canarias.
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Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Interventor general de Guerra ~

22 junio IgU

***, .'

1I

n· 'i" . .~',. Oficiales segundos Ide 7 de abril de 1904 (C. L. niim. 63), Re haga la rec1::¡.
• • 1 • • • ~ maci6n con aplicación al capftulo 27, artículo 1-.

0 dd ejer.
D. Juan Grlfoll Giranel. a, de la Intendencia ml!Jtar de la ~ cido c('rrad(' de lC,OQ.

cuarta región, á la de Ceuta. . .. ¡ De real 01 den Ío digo á. V. E. para fU conocimiento y
• Bernardo Sanz A~ero, de la IntendencIa general mlh- " demá& efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-

tar, á la?e MehlIa. . . . drid 20 de junio de 1911.
~ Pedro Martlnez de la Torre, de la IntendencIa mlhtar . L

de MeJilla, á la de la terct:'ra región. UQue

:t José Herrero Malats, de la Intendencia militar de Meli· Señor Direl;tor general de la Guardia Civil.
Ha, á la primera Comandancia de tropas de Inten-
dencia. Señor Interventor general de Guerra.

:t Enrique Zacagnini Westermayer, de la primera Coman- , <. 1'- !!l. Jl

danda de tropas de Intendencia, á la Intendencia mi·
o litar de Melilla. Excmo. Sr.: Vista la instancia Que V. E. cursó á es·

:t Juan ':ieguf Quellén, de la Inten-Jencia militar de Meli-. te Ministerio en 14 mayo pr6x1mo pásado, promovida por
Ha, á ]a Intendencia general militar. 1el capitán de ese cUE'rpo D. Francisco Márquez Sánchez,

. de la Comandancia de Avila. en súplica de que se]e de-
Madrid 21 de junio de 1912. LUQUE. ciare iridemnizable la comisi6n que desempeñ6 durante

tres dias dE'1 mes de marzo del año último con objeto de
extraer caballo para su servicio, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con ]0 informado por la Intervención general de
Guerra, ha tenido á bien acceder á la petición del intere·
sado y disponer que, con arreglo á las reales órdenes de
7 de abril de 1904 y 14 de diciembre de 19n (C, L. nú•
meros 63 y 247), la reclamaci6n se haga con aplicaci6n al
capitulo 27, artícu'o 2.° del ejercido cerrado de 19II. I

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
I demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·

drid 20 de junio de 1912.

Excmo. Sr.~ En vista del certificado de reconoci
miento facultativo que V. E, remitió á este Ministerio en
8 del actual, por el que se comprueba que el auxiliar de
tercera clase de Administración Militar O. Antonio V~z·

. quez Delgado, de reemplazo por enfermo en esa región, se
encuentra restablecido, el Rey (q. O. g.) ha tenido á bien
conceder al interesado la vuelta al servicia activo, el cual,
con arreglo á lo que preceptúa el artículo 3 r de las ins
trucciones aprobadas por real orden circular de 5 de junio
de J905 (C. L. núm. IOI), deberá quedar en situación de
reemplazo forzoso hasta qae por turno le corresponda ob
tener colocación:

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de junio de 1912.

LUQUE

LUQUE

Seffor Capitán general de: Id rll,l1~"i región.

Señor Interventor gel1érdí tie Guerra.

INDENtl\IIZACiONES

Excmo. Sr.: Vista la ~nstancia que y; E, cursÓ á este
Ministerio en 12 de enero último. promovida por el te
niente coronel de ese cuerpq D. Franci~co Püncel Pérez,
primer jt-fe de la Comandancia de C6r~oba, en Sú¡:,}¡ca de
que se le declare indemn!zable la comisión.que dE'sempeñó
durante cuatro días del mes de noviembre de 1 909 en re
vistar puestos como jefe accirlental de la de Málaga, el Rey
(q. D. g~), de acuerdo con lo informado por la Intervenci6n
general de Guerra, ha tenido á bi<:'n acceder á la petición
del 'interesado y disponer que con arreglo á la real orden

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apróbar
las comisiones de que V. E. dió cuenta á este Ministerio
en 16 de enero, 16 de febrero y 16 de marzo últimos,
desempeñadas en los meses de octubre á diciembre de
191 { Y enero á febrero del año actual por el personal
comprendido en la relaci6n que á continuación se inserta,
que comienza con D. Timoteo Pereda Calvo y concluye

1con D. Eugenio Alm6n Ogando, declarándolas' in 1emni·

1

zables con Jos benefiCIOS que st'ñalan los artículos del re·
glamento que en la misma se expresan. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anoa. Ma·
drid 31~de mayo de T912.

Señor Capitán general de la óctava regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.
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SO Mem. 1911 I 1

5 ¡dem • 1911 \41
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14¡idem. 19U/1 1) vh:l'J.
8 ¡dero • 1911 1

28 idelIl .11911 1
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1911

12\ocbre.

sohdem •

2(; Ilobre. 1911
26 idem. 11111

1 tdi'm. 1911
3" ldelli . 1911

1 ídem, 1911

14 :tl~"'1 ~ J(\lI
14 idem. 1011

8 ídem. 1911
28tidem. 1911

Vigilancia de la frontera por-
tu~ueBa.•.•.•••••••..•..

<\ incorporarse al ejérclt o d~

operaciones ••••...••.••••

16 Ilcorufill. 1Verín ..

MES DE NOVIE\lERE DE 1911

I
;UES DE OCTUBRE DE 1911

"argeJ1to .••• IFrauci<co Pérez Pér('z ••••••••
Herrador l.a TlIuoteo Peleda Calvo. ' ••••••

Reg. Caz. GaBcla, 25.0 Cab."' IHerra{!or l.al'fimoteo Pereda Calvo ...•••.

loem ••••.•••...••.•••• ,.
Oaz. Glllicia, 25.0 C"b.a.... >

. Leiro (RibS_~'practical' diligencias relativlls
Reg. Inf.a de Zamora, 8•••.• 12.° teniente.. ID. Manuel lY1éndez Fernández. pO y 111 Orense ••••• J d .) , á 10B Sl1,~e~usde Osmo como¡ aVIS..... . •• Jncz instructor ..

22 rdem ....•.. ldem •.••••..•• rderu como secretario ..•••..
16 I Cornfla ••..• Verín•..•••...• VIgilancia de la frontera por-

tugue~a,••..••••••..••. ,
ComoodaRcia Art. a del FH'rc1 1,er teniente. D. Antonio Gllrcfa González .. 10 Y11 Ferrol •••... C"rufia....... Ollhrar libramientos., ••..••.
S.ex reg. Artl1leli,¡, montaña •• Ollpitán..... ) Jo¡o¡é Fernánjez Heree .•.•• lO y) 1 IJorufla ..••• ~elllla.•••.•.•. A. incorporll.rRe al ejército de

. operaciones ..••.••....••
Intendencia militar •.. , •••.• ComisHrio2. a ) Francisco Tell& Taboada ••. 10y11 Vigo Pontevedrll Aslst!r á la junta de arriendol

. de uu alrual:én .
Idem " Oficial J.o... ) Vicente Tourne Palla 10 Y11 Idem Idem ,,' [d~m•••.•...••••• , ••••••..
ldem •.••• p ••••••••••••••• Otrú 2." •..• , ) Apolinar González Herrera. 10 y11 Iclem ••..••. Idem Oobrar U,bramientos•. , •.••••
Idem , " " Otro 1.0..... ) Yicente TOllrne Pozo .••..• LO Y111IIdem •..•••. Ictem ••...••... [:jem ..

{I.er reg. Artillería montañe .• ¡Capitán. '" .ID. Jo~é Fernández Herce••..• 110 y 111Ildem •••••.. 1,\-Ielilla .

(dam .

:vlES DE DICIEMBRE DE 1911

Estado Mayor General ..•.• ,/Gral.Brigada D Ramón Domingo de Ibarra. 10 Yl~ Coruña •••.. Ferro!. .
ldem.. .. ) El ndemo.. • .. .. .. .. .. • .. 10 y!l !,Iem Santillgo ..
~nfanterfa > Capitán ~. Fr~neiscoAlvarezS(¡tomayor .10 y 1 :dem •••.•.. ~errol,. ~ ••••••
Idem ,......... ) El Dllsmo " 10 Y 11 Aem S:l.utiago .
Beg. In!.a Zamora, 8 l.er teniente. D. Enrique Cerrada Nogueira. 10 y 11 ,Ferrol •.••.. Coru!la .
Idem............ •.••••••• » RI misl1lo•••.•. '.... ..••• . •• 24 IIIdem •.••.•. Lug".y Oranee..
Idem ,......... ) Elllli!lmo tOyl1 {dem lJórufia .
100m ••••.••••••• '•.••••••.• Comandante. O. José Martínez Morán .•..•. 110 y 11 ldem ••..••. Idem .

Revistar le. región ••.•••.•••
[dem ••.••••••••••.••••••
\compafiar al anterior•••••.
Idem •.•••••••••.•.•••••••.
Cobrar libramientos.••••••••
Conducir caudales.•.••.••••.
Cobrar libramientos .
-\ camhiar un caballo en el

r~g. Cab." de Galiela ••.••.
Médico 1.°... » Adolfo Chamorro Lobo•. :. 10 y 111I01en8e...... All&l'lz (Orense).IiReconocer al recluta Euloglo

Ponea. t ••••••••••

Idem de Zlll'llgoz~1 12...... 'ILer teniente. » Aleja~dro Páramo Guittán. 24 Iloorufl8 ••••• Santiago y Tuy Conducir caudales .••.•••••.
ldem••••.••••.•••••••••••• Otro........ ) FI'AncIsco Alvarez Serra~lO. 10 y ll, H,lI.ntillgo ..•. Tuy , , ••• , .••.• I:l.evlstllr. armamento ••••••..
Idem de Murcia, 37•.•••••• 'Iotro... • • •• • ~ Carlos RQdrígue:¡ Sonea .•• , 10 Y 111 \ 19o.. • • •• . Pontevedl'a•.•.• Oobrar hbramientos••••.••••
ldem...................... » El mismo .•.•..•.•••.. , •.•• tOy11 ¡dem ••. , ••. Idem ••••... ·.•. IIJem ••••.•....••••• ~ •••.••
Reg. Caz. de Gallela, 26.° de

Ct.baUería ••••••••••..••• Oa.pitán.•.•. D. Mi;;;uel Martlnez Hernálldf'z. 10 y l1'ICOrUfia •••.• Verín y Bande ..11lvigilancia de. la frontera por-
'1' ' tuguel!!a .

ldem ••••••••••••••••••.••. Ler teniente. ) Carlos A.raD~nren Roldán•.• 10 Y11 ,Idem .•.••.• Idem ••.•.•••.. [oem .••••••••••••••••••••. '
'ldem •.•••••.••.••••••••••• Otro •••..•.•. ,. José Llamas del Oorral., •.• lO Y11 '1 lem •••••.. Idem •.••••••.• hiem .
Idero • • • • •• • • • • . • • . • . . . •. • 2.°' teniente.. ) Luis Rodriguez Fernánde5.• 10 Yl1j!ldem •..•• " Idem ••••••.••. ldem.... • •••..•••.••••.•••
Idem , ••.•••••• ' •.•••.••••• Herra:lür l.a. ll, TIIDoteo Persda O:"lvo. '... t6 ¡IIdem ••••••. ldem•••.•••••• [dem •••••••••.•.•••••••••.
Oom.... Art.llo del Ferrol.. > • '••• M.O Armero. ,\) Euseoio Monasteuo Menén-

del\, .••• , .••.••.•••••.• 10y11 Ferrol·•••••. Orenae., ••••••• Auxiliar revista. de a.rma
mento ••• , ••• t •• , , •••••••

,

20 dicbre. 1911 23 dlcbre H)l1 I 4
2'; ídem. 19'1 29 idem.

1I111 1 4
20 ídem. 1911 23 iJ.em. 1911 4-
:l6 I.tem. IInl 29 ¡dem. Un1 ~

1 hlem • 11111 1l-r11
1

1
3 ¡dem. 1911 7 tdem. 1911 5

27 Uem, 1911 29 idem. 1911 8

1> idem , 1911 7 idem.

"11 ~
8

1> ioem • 1911 8 idem. 1911 4-
2 idem • 1911 6 idem. 1911 Ó

26 idem. 11'111 SO ídem. 1911 Ó

1 ¡dam. 1911 1 Mem. 1911 1
27 idem. 1911 27 ldem. 1911 1

1
Id.m ""1 ' »

1

• 1SI'
1 ¡dero. 1911 :. :. » :nl

,) ídrm tIH1 » ) :. 3\Oontinúan.
1 idem llnl • :. ) 81
1 ¡dem. 1911 » » » SI

I~
4l11>hdem .1t9111181dicbrell~1l11
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'2 díbre. 1911
27 ldem. 1911

14 fdem. 1911
1 tdAm 1911
8 idem. 1911

2fHdem. 1911
30 'idem. 1911

16 l ldem .\1911

ó4dem. 1911
. 30 fdem • HIlI

1} idem • 1911

·14 idem. 1911

19 ldem. 1911

191~dem , 1911

29:1dem. 1911

17 ldem. 1911
31 Idem. 1911
8 Idem. 191 J
2idem. 1911
4, t<lem • 1911
11 idem 1!IlÍ

1'1 Iclem. li:lll
7 Iclem. 1911

30'ldem. l\11l
00 idelJ1 . 1011

17 idem. 1911

17 idero • 1911

11idem ./1911
26idem. 1911
2 ídem. 1911

21 idem. 19111 :l3'idem ., 1I)(J ·8
1 hiem. Hlll 3 idt'm. 1911 3

29 idem. 1911 131 lúem '11\111 3
28 ídem. 111J131 i<lem. ,l!!l1 4,
27 idem i911 110 idem. 191111 4,

~. 1 I 1 I lf I • 9
ti
c:f\

Ion_. I912 1 7 enero. 19l.\l

;1 1;1 idem. 1912 7 idem. 1912

2 ídem • 1~12 6 ldem. 19n 5

1 dicbre. 1911
26 idem. 11111

13 idem. 1911
1 idero • 1911
2 i,ft.·m. 1911

26 tdem. 1\111
29 idem. 1fl11

[<1em •••••.•• 11 •• ti ••• ' ••••

dAm •.••••. '
den:¡ •.•••••••.

Corufia .•.••.•.
Idem.• JI ._ •• , ••

Blltanzos •••• Goruna, ••••••••
'dem "'. '" '" '" '" '" Ferrol. "''' '" '" '" '" '" ",.
{dam • . . . . .• Corull.a•••••..•.
[dam .•..••• Ferrol •••••••••
OrenBe. '" '" '" '" '" f..togo '" '" '" '" '" '" '" '" '" ,

10 Y11 Orense•••...
10 Y 11 IclelJ, ........
10 Y11 Ferro!. .•..•
10 yll !Jem........

• (!ar!cs Taboada Tundidor.•.
El mil.mo .
D. J(~é Maltinez Herrna ••..•

t Maxlmino Moyallo Pascual.

) Antonio Sánchez Illesca!! Y(lO y 11 [dem •••.••.
Durán.. '" '" "'. '" '" '" '" '" '" '" "''' '" '" '" '" ",.\

:1> IEl mismo 110 y 11 Idem ..
Ooronel.. •. ID. Ml1nuel Jiménez Morales •• , 10 Y11 Lugo •••.••.

Idem ••••.••.•••••••••••.• • IM.o de obra/!

Idero ·.••...
a.o Dep. t·",;. LÍe Cab." .•••••

Zona de Lugo núm. oS.•...•. h.er teniente./ • Jo!!é López Rodríguez ..••••

\

Estado mayol' gt'neral •....•. \Gral. brlgad.o \D. Ramón Domingo de Iba.rra.. 10 y 11 'Coruila ..... ¡VigO..•.••...... /lRevistar la reglón •••..••••
. ' \Pootevedra YIAcompllfiandoaljefedeE.M.¡

Infantería.......•...••... ,. Capitán ...•. ,. FrlUlcIs.:oAlvarezSotomayor 10 y 11 Idem.•.•.... ) O1'l'ns6...••.• \ COno a~'uriante .•• , ••..•• ~

!nI.a de ZaIIlOr[\, 8 l.er teniente. ,. Enrique Cerrada Nogueira.. 24 Ferro!.. •.•• 1Lugo y Orense"/jOOndUClr caudales •••.••• "'11

armamento•••••••••••••.. H 18lidem .\1911
24: ILngo ....... 'r.fondofiedo y. . .

. Montarte.•••• Oanduclr caudales ••.•••••••
24- Ttiem •• t"" Tciero.. • •••••• IdeOl, •• ~ ••.••••••••••••••• ,
24 Pontevedra.. Vigo y !BlItrada. Idem.. . ••••••••••••••••••

Lugo•••.••••••• 1nllpectllonar obralil de e!ltre-
fngeníerc!I .•.•.••••..•..••. ICapitán••••• 1• Jesús Romaro Molezum ..•. IJO y 11 Oorufia..... tenlmiento \12 idem '1 1911

Santiago ••..••• (dem urgentelil de reparación
en el cuartel de Santll.llabel 17 idem . 1911

IÁuxiliar ... dirección dé obrlsl
1dem.... .•••••• urgente('ldé reparación del 17 ldem • 1911

cnartt'l de Rauta [sal:lfl. .••
LI1g0.•••••••••• DiJ'igirobr#s deentrenimiento 128 ídem. UJll
Oren~e••••••..• Presidir la reTJsta anual de ar-

mamento.. •...•.••••.••. 16 ídem. 1911
Sanidad ' Méd.o mayor D. Francisco Ibál1e:¡¡ Aliaga 10 Y11 Oorufia Lugo , Vocal de la Domisión mida.. 2\1 idem • 1911
Idem... . . . .. . .. :1> El m/smo ' 10 Y11 ¡d;¡m [<1..111 ¡'lEnu. .. . •.•• ,.. 11 idem . 1911
Amidistraci6n wilitar.•..••. Com1/!arlo 2.a D. FI'anci~co Tella Tllboada•.•• 10 Y11 Vigo..••••.. Pqntevedl'a' PAsar la revll!lta de comisario. 1 1dem. 1911
{dem ,. El rn\smo 10 Yl' :<lem TlIy ldl'r.a. • •.• 3 lI.lem. 11)1,
Idem Oficial ~.o .. D. Mllxlmino Moyano Pasculll.:10 y 11 F~rrol OOtu:l1It........ Oobrar libramientos......... 8 lrlem . lll11
Idem ..•.•..••••.••.••.•.•. Otro de 1.0. ) J. sl\ Martínez Herrera •.•.. '10 y!l ('lem ••••••• 1,Jem ¡.fem...................... 16 ld"m • 11111
1dem ..........•.•.••.•.•. atro........ t Vic~nt6 Tourné POliO•••••• '110 y 1 r Vigo Pontevedra '1[·lem .••••.• .••••••.••.•. 7 idem 1\Jl1
León........ :t El misooo 10 Y11 1lem Ittem (rlero id. y efectuar reintegros 21) Idem . Ull1
Idem •...•....•..••.•.•••. Oficial 2.° ... D. Manuel Jordán Pérez •..••. ro y 11 Idem .•••••. ~I<fllm .•••••••.. [·1em •••.•.•• •••. • ••••• 291111em. 1911

. í d Pontevedrlll. Y¡A.UXiiiar la rlilvlsta anual de
t

.ArtIller a •..••...•••••..... Oomandant.... »E,luar o Souto ClLstro••••.. 10 Y11 1·lem....... (J o t 12 ldem. 1911. tl'!'ne8.. • •••• ...rJllawen o .
1dem ':." .. :.: 1\1.0 de tall"r. :t Franci.sco Alvar(lz .Manzano. 10 y 11 1·lem Ildem.••.•.•.•.• ¡lloem : 1I 1:1 1dem . ¡91l
CUfrpo J (;~HUc o .l\lIlltar..••.. T. auditur 2.a • Leonclo Aguúín Aspa •••••• 10 Y11 OUt ufia .•.•. ..,antlllgo....... ~ sesor de un OooseJo de gue-

rra ...•••.....•..•••....
PaFar fa revleta de comisario.
rntervenir 1<.1'l servicius•••.•.
Cobrar libramIentos .••••••.

MES DE ENERO DE 19HI

Zona de Bet;;l{]¡'.o9 núm. 61 ••. l.er teniente. ,. Fral!lcisco MiramonteElLállarO 10 y 11
IMm •• '" . '" '" ... t • "'. '" ••• '" '" '" '" » El miemo. '" '" '" '" '" '" '" '" "' ••• '" ••• '" It '" 24
ldem........ • :t El miemo•••• q , ••• 10 Y1J
ldam........ .•........ ) El mismo•••.•••••••.••••••'. 2~
Zona de OreViJe núm. 52••.•. Coronel ••••• D. Tomás Fernández Rodriguez 10

(Jontd.ll. Á.ttilleríll del Ferrol. 'll.er tenIente'ID. Antonio García Gonzálel! ••• [10 Y 111 Ferrol •••••. ¡oorU:I1ll. .•••••• \\CObrar libramientos.••••..••
Id4Hll .•.•....•.•••• : Otro .••••••• ,. Salltl!tgoRomeroDurán .•.. UlylJ r.dem ••••..• fdem •• , •••••• [dam ••...••••••••••.•••.••
s.el' Beg. Art."- montana .•.•. Uipitán..... ) Nlca!!io de Aspe Vaamonde. 10 Y1I Comffa ••••• Lugo.• ; ••••.•.• Pasar la revieta an'l1tll 4e ar-

mamento••.••••••.•.• t •••

Cobrar libramiento! .
Oonducir Olludalel! .
Oobrar I1brMlltetlt08••••••• ,.
aondunir caucfale'" •••••••••
Presldír la 'rev1t1ta' anUAl de

Intervención militar ....•. " Oficial!.°...
.Idern ., . . • ..••. .•..•.•.•.• .»
rntende!l\~ia. :n ¡Jitar ....•...• Otro....•..•
1dero .••.. , ...••.•••..••.• Otro 2.° ..•..

Idata ¡ t IElmlsmo .
. ldem de PontJeV>ldra núm. 64 l.er teniente. D. Marcial Cadilh Farnándes.
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ObierT&clonel
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lS5lidem.. 11912

'7\idem.. IHH2

24,lenero 1912 2., ~ • 2!continlÍa.
31 enero 1912 ó

24 ldem. 1912 M
24 idem. 191:1 2*
24 ídem. 1912 ;.l4
24 ídem. 19la 24
24 ídem. IllH 2~

• » • 1IOontinúa.

ó enero. 1912 6
6 idem • lOl:! 4

13 Idero • 1912 8
80 ¡dem. Ill12 iIOonUn

". I·¡» » ·120li~lero. 1912
6 idem 011912

o

15 1912
11 :1

a·
enero. I ;:'7 iáem. 1912

16.idem.. 191211 8

~
~

en que terniln& 11 ~
g

Dlll. I Me. I AñoJI r

:r.ORA

Td"•. 11'"

en que prtnelpl.

1 ldem • 1912
1 idem. 1912
11dem.1IJ12
1 idem. 1912
1 hiem. 1912

Bl iOOm, 19)2

1idem. 1912
3 idero • 1912

11 idem . 1911l
28 ídem. 1912
:!I Idem. J912
1'7 idem. 1912
6 idem • 1912

PUNTO

NO:MB:RB80!aIeIC-.1l?rpOS

-----.- I 1---------

Mem Il.er tenl'ente.I·» Carlos Arangueren Roldán..
• José Llamas del Corral.....
» Lnis Rodriguez Fernández..
» Timbteo-Ptireda Calvo•••••.
• José Pérez Pazos •••••••••••
) Raimundo Lópe~Regal ••••.

Idem pi.ntuVNlra, 54 Otro........ • Marcial Cadilla Fernández.. 24 Pontevedrll..
Sanidad 7>1i itar •.•••.••.•.• Médico 1.°... »Gaspar Arauja Luces 10 Y11 Corufta •.••.
Idero. .. .. • • El. mismo 10 Y11 L-dem ..
ldem Sub.tor :'1,"'•• D. Félix Extrada Catoyra .••.. 10 Y11 !.neru•..•.
0l1erpoJ0r¡·;ieo Militar .••.. T.A.uditor2.a » GODII!!.lOFernánctelldeAZCUé\10 Yll Idem .
Intervendón Comisario :l.a » Francisco Tella Taboada 10 Y11 Vigo•••.•...
Idem •• ~., l •••••••• , ,.... .. El mIsmo ,. 11. t. 11'" l •••• 10 yll Ldem "

~i~i~
~ ~ S ~ I-====='Y'======I'l"" <>~ 1-

~~ ~ ~I de su . donde ~tI'/'O luga, 11 OoJnJl1ón l101lf.md&

m~ ,-~~. '.oomlo'" 1I IIDl'I~I~

l
ASlettr con bandera y mÚ!IC"¡

fuf.a. Zarl'gozlI, ]2. '" ••••••• l.e1 teniente. D. Rabel Morón Igleaias .•. ". 10 Y1 11'lllntlago .••• Tuy........... á la rect>pción que tuvo ln- 231 IlIH2
Idem .••••••••.•.•...•••••• Mús.o mayor. '. J\úmuel Hurtad(l Muro ••••. 10 YU/ídem [dem. ••••.•••• gar con motivo del santo anero.

de !-l. M. el Rey (q. D. g.)••.
Idem ••••.••••••••••••.•.•• 1.erteniente.• Clllud~oG6mez Martlnez •.. 24 ¡dem ••••.• ·. Coruila •••.•.•• Oonduclrcaudales .....••••• ¡l 291~dem'11912
Idem : •.• : •.••.•...• Armero..... »Franclsco Alvarez Serrano "110 y 11 Ildem ••...•• l'ny Revistllr arooan.ento.. .• 21 ldem. 1912
Caz. de 13aliw!, 20.0 Cab.a ••• ¡Capitán. •••• • M,iguel Martínez Fernández. 10 y lJ11corUila •••.• Verín y B.ande.• Vlg11anclá de. la frontera por·'

tllgueea., ...•.•..•... ~ ...
10 Y1J I<lem [dem •••••••••• ldem •••••••.••.•••••.•.••.
10 ylJ [dem rdem •••••••••• [dem .•••.•.••••••.••••••.•
10 Y11 ldem hlem......... Idem ••••.•.••••••..••.•••.

16 dem l·lem .•••••••• Illdt>m ••••••••••••.••.••••.
10 Y11 !Ketanzos••• 'ICornfta.. • .••. Cobrar lIbrAMientol'J .

24 Lugo .••••.• MOufurte y Mon
do.llt>do , Oonduclr caudales .

VIg.o y Estl1ada. [dem .•••• ¡ •••••••••••••••

LUl{O • • • • • • • • .• Vocal de la Comisión mixta.
Elfem •••••••••• Idem .••.••••••••••.•••••..
Betanzos•••••.• R~cünocindentode reclutas,.
Vlg')' .•••••••. , ~sesor de un Consejo guerra.
t'outevedra..••. Pasar la rev!sf:41 de Comisario.
Mem .••••••••• 11 ASÍt'ltir á la. junta de arriendo

para un local con destino
. á almacén de suminll!tro"II14lldem '11912

ldem ; IOficlall.° ••. ID. Carlos Taboada \lo yl1 Orense Il.-la.ntiago •••••• IIPasar la. revista de COtnisar!c ó ídem. 191.2

~
A~IStlr á una junta para!

D . 1 d 1 S·V d l' arriendo de un local con ,. 1
Ingenieros ; ¡Capitán 1» ame e a otay al eci· 10 y 11 Vigo IPontevedra..... destino á all1lscén de IlU- 14 lrlem .• 1912

. lila 11 • • • • • • • • • • •• • r ministro.. . . . . . . . . .. . .

I 1 jACOWPdiar al general Jefel
• . \ s Francisco Alvarez Sotoma-I {Rp.vlsfar varios de E. M. D. Ramón Domin- .

Inmnten'¡ 10tro 1 yor 110 yll f'lornilp 1 pnntos de b go, como ayudante de call- llidem .11912
•• ,. •• • •• •••• •••• ••• fI I región,...... po en su vIsita de inspec-

I ción á'la re.lllón •• , ••.••••
Beg. Inf.a Zaragoza, 12., •..•. !l.er teniente. I :. Alejandro Páramo Gnitlán./ 24 /I1dem•••••••. "antiago y Tuy•. l/Conducir caudales .••.••• , ••

;ldem . . .. . . . . . • . . . . . . . . . . . .. Otro ... I ••••

ldero ••..•••.•..•••••.•••• , 2.° ídem .•
ldem ; Herrador l.a.
Zona Betl'.1l2()'l, 61 •••••..••• l.e1 teniente.
Mem Lug<J, 53••••••••••••• 10tro•.•.•••.

MES DE FEBRERO DE 1912

G 1 IT 1 ID' 6 Q i' d MI' . ~ \-fonforte y F, M~ACOmpftíial' á 3. M. el Rey áEetadoll!:JYGl' enera ••...•• genera •.•• Dom I!I. fiJa a uftiz: •.•• ~. 10yll Corufia...... 1 Ferr 1. ' rro ... I I I 11'''' o •.• "" ," ti •••••• , I

ldem ••••.•.••••••••••.•••• Grl\l. Brig.a ./. Abelardo Arce Bau!. ....••. 11n y 11 Idem.. .. •.• /¡¡'N'rol .••..••.• /;rdem •••..•.. ; •.•••••.••.••
ldem •••....••.••••••••'.••• Otro........ :. Ramón Domingo Ibarra, •• '. 10 Y11 11em.. • • . • • Idem .••••.•••.. ¡Idt'lm .• ••.•• ; •.••••••••..

. . d' T 1 L . lIS l ,1 \ \tonforte y Fe-iAYUdante de campo del Cll-Estltdo 1\.".')'01' el EJército... • corone • ms r es a 8 10y11 ldem , 1 \'tA e alrro " • • •• . • • . p nD ,g'fln r ...••...• ~ • ~ •
• Daniel Dad y Mllrtínez For-¡ 1AcomPlIfiar al Oapitán gene.~·

ldem •.•••.•.••.••••••••..• Capitán. ••• tún 10yll ldem ....... ldem........... ral ·le In ragión
• ~ •••••• 11. ••••••••• • t ~ ..- .' ••••••• .,.

Artillería ; Otro........ • M~nuel Somozll. Allo 10 Y11 rdem Ferrol ; Ayudante de campo del ge-~
neral Arce ...•••..••.••..

1.nfanferfa •.•••••.••.•.•••• Otro........ • Francisco AlvarezSotomayor 10 y 111 fdem. • . • • •• Idem••••••••••• ldem del gf;ODPTa1 Jefe de E. M.
D. Harr,on Domingo ••••.•

Beg.lnf. il Zamc.ra., 8 .••..-••• 2. 0 teniente. • E~ilio Torrente Vázquez••. 10 Yll¡ Ferrol.•••••• Ooruila. ••.••.• Cl.brar libramientos .
ldem." =, •• :". t: •••.•• t •• iI ~ El mIsmo..... ,. t., ••.••••.• f 24: ldem" .. , ... Lugo y Orense.• Oonducir caudales .....•• '"



. ¡Conducir dectos para el eR)
l.er teniente. ,. Oscar Boán Oa118J38.••••.•. 10 Y11IIdem •••.••. Idem ¡ CURdlÓndPStiDac!oátributar), 1 idem.• 11912

hon, rt'B á aB. MM .
Sanidad Militar..•••• ~ •••••• -\nb.or de.,2." ,. F,'HíX H:strlld~ Oatoyr9...•. , 10 y. 11 rrl.em........ Betanzos 1\\R",COnOClmiento de reclutas. '11 ! 1dem. 191 ~
ldem ••••••••••••••••••••.• Médico 1. • tfllSpU ArauJo LU::Jes.•.••• 10 Y11 Idero Lu~o .•••••••.• V. cal de la comision mixta.. 18 lif'm ]9 j :l
Idem...................... :) Elmisml,) 10y11 Ldem rdem lldl:'l'1 :.15 ídem. HII2)-

. ó M t 1Orensa y Santla-j F"rrr· alizar contratos admi-~ 12 dero. 191::llntendenClll. Militar Mayor D. Ram n Carrasco lI.rt.nez .. 10 y 11 Vigo....... go 1 t ti 26 i" '''1''
.••. •• ..••. n s ra vos............... ..('ID .... ~

ldem••••.•••.••• , .-•••.•••• Oireial l.e... "Vteente Tounlé Poso •••.•. 10., 1 t ¡.1em..•••••• Pontl"'Q'81irll..... Conrar I1braIllientoe........ 9 idem • 19 2
l.dem..................... 0t1'o :l.o...... .. M ..nuel Jo1'dán l'ére% \10 Y 11 Idem.., ••••• lIdero /IIdem. H Jtdem.. lllH.1

'"~
Observbd"nes

1100liti~úa.

1
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4100nf i núa.
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1912
]912
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Islfebro.. 1191211 12. . ~
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e
ts...
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11 I I
6Ildem.• 191211 ¡¡

Slldem.• 1912 8

• I ,. I ,. 4lContlnúa.

1 p
;)13 Idom. 1912 P

ZS
5 idem. 1912 5 ;15 Idem. 1912 II

27 idem. 191:! S ...
18 Ldem 'f91:.l :1

~

'O
27 idem. 1912 2

11 id"m. llllll t
" fdeJn. 11112 ~

81idem.. 11912

» :11

1 febro..
4 idl'm..

26 ¡dem•.
28 idem..,.
1 febro

21idem .119Ul

1Iidem.• 11912

FJll'HA

29 f..bro. 11112
1idem. l1H2
!l ld!'l'll 1912

21 'dem • 1912
2fi ídem. 1IJ1¿
2ti tdem • 'llll'l
l¡dero .IID1\1

eI\o<lU6 priri clp11lo I en que termina
._---------

Dial ~e. lAño I Dial Me. lAño

Comillión oonferidll

rdem ••••• , •••• 11 (111m .•....•.•.•••.••••••..

de IU Idonde tuvo lugar

telIldenel. la. comleiOD

')'HllCpr honores á SS. MM. en!
Ferrol con motivo de su ida

10 y 1l1IOorutla.... ··1 8'erroI. •. • .. . • • ti dkha plaza para asistir á 21idem .11912
In hútaolura del acorazado
e Espaf1~) •• t •.•••••••••••

iO y 11 Ferrol •.•••• <JarUfl.a... • ••. Oobrar libramientos •.•••••••
ll4 B~nti8go lciem [rtHm " ..
2!l [d ·m ••••••• ruy ..•.... ;... 10ndnclr cauciales .

10 Y 11 [I..m ·de"......... [h'vistar IU!rr,amonto .•••••••
24 rdt'lU •.••••• Corufl.a Oobral' libramientos ••.•••••

10yll Vigo MllIllJa :'mducirsoldad.8 .
10 y 11 ,dom ••••.•• Ponlevedra.••.. Cobrar hbramientos.•• ; •••••

10 Y1l1Irdem •••.••• IFerrol••••.•.•• ·IITl'ibutar honol'ea á~. MM••.

NOMBR1lI8

deS! ••.. 'e .

JI liD ••••• ,..,. •••• lO ••• l."

» Manuel LoreDzo Sauto .•••
,. R~mónB ...n Canclo .•••.•••
• Manuel CaIellLf OarI'1Ie8 ••..
,. Salltisg,. Oolnflls Oarrera ••.
,. Alvaro 8ueiro Villarino.....
) Luis Pastor 0011••••.•.•••.
,. .Tulio Oarrer8s Lodpiro •.•
,. Ildt-f"nso Couceil'o FernlÍ.n-

D. Roberto Wbite Gómez •••••
,. Enl'Íqne Oastro M><tos, ••••.
,. Juan Go.nzálf'z RE'¡I;IlPtal •..•
,. Alfunso Valt'nlluela Dlle,a ••
,. Olldos Arangmen R. llitin...
• Ramón Bprllo1ídl'z Cllstro••.
,. Jnrge de Vivero Lofio •••..
,. AlvA.ro Pita da Vei/Ca••.•••
• JOE:é Fernández Fernández

Clll.8el

2.° teniente. 'D. Vic(>nte Valcárcel Goul\ález.
l.er teniente. ) 01l111diO I.lÓLl'eZ Martín"II •••

) }t~l nlianto.1 • ............. I ••••

Armero .••.. D. Fr...nclsco Alvart'Z Serrano ••
1 ()l' teniente. ,. OlllUdio Gó::;ez M&I'Unez ••
Ot.ro........ ,. Antonio SAnch¡oz NoguéR .
2.° teniente. • Mllnnel Osstifl¡oiraa Niev<:'s..
Coronel. • • .• ,. J,,~é Pulleiro Mor...do. • ••••
OOIDllndlmte. ,. FranCISco Vales Brieba •.•.
Médico..... , ,. DOlnlngl) Malz Eldcegul. •.•
'lapitán •••. , » c;atlos Pardo Molin>l. ....•••
;)tl'o. . •••.•• ~ ROllE'llo Lópl'z Valdivle80•••
Otro........ ,. Jo&é Oos1'io Magdalena ...•.
Otro...... . ) .1u!lé &odrlguez Mintl'gul .•
l,er teniente. ,. Bt'rnllrnino Alvln';>z San Ger

~Conrll1cir 6 caballes de la pr'"l
Oapitán ·1 • Enrique Pardo Molina 110 y lJllldem , •••••• 1[dem ~ mera brigada de la 14.- di- 1Iidem.. 11912

( .vIllión , ..

l
OOl. dnclr individuos de la OC-¡

. te va rE'lliOIl dl'stinarloB á io~Otro •••••• ,.1 ,. Arturo Pérell Lcureiro...... 110 y lllJIdem •••••• ·1 Me11l1a.••••• ' • • • d i 2li Iidem .. 11912
C\lt"P<lS e oper¡;c ones en
Melil1a..•..... " .

'Otro•••••••• , ,. Je¡.úa Babio M~rtín6l'l .
I.erteniente. ,. Jesús (:'aldoParapar .•.••.• j10yllll:dem .

~g~ I
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I I 1·J:.':"°ji I 11----------

Cuerpos

Otro .
\1.0 teniente.
Otro•.•.•.•.
Otro........

Idem Isabel la OatóliCll, 64:.. ,/~o~~~:::::::.
tro ..•. ,..,. ..
tro ........

Reg. Inf.a ZamorB, 8 ••••.•••
Idem Zaragoza, 12.••.•••••••
Idem... , ..... : .•....... f'.

Idem.•................•...
ldem ..... 'f_'" •• '••••.••••.
Idem Murcia, 37 ••••••••••••
Idem .. t , ••• , ••

Coronel•••••
Oapitán••.•.
Otro••••••.
l.er teniente.
()tro ••••••••

Reg. Oaz. Galicia, 25 Oab.a ..~ro........
')tro•••...••

•0 ten1ent....
Voter.o 1.0•.
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ORGANIZACION

Sefior Interventor general de Guerra.'

LUQUE

SUELDOS, HABERES Y GRAT:FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á eE
te Ministerio en 27 de marzo uitimo¡ .ptofnüvida por el
oficial 1.0 de Intendencia U. Emilio Garcb. Fiures, en sú
plica de que se le conceda la grai.ificaci611 anual de 480
pesetas, como depositario de efectos y caudales de la Co-

Excmo. Sr.: En analogía con 1'J que pno.c\ptúa la real
orden circulilr de 3 de febr'~ro de IC}O.¡. (c. L. núm. 33),
en relación con la de LO de f brero de 190~¡ (c. L. nÚ.ll. 20)

el Rey (q. O. g.) ha t :ni'lo á bj:~'1 conceder al subin,:en
dente de segunda D. Eduardo Gónrz AT:c Helio y VigU.
que desempeña el cargo dI': ief~ del detdl y l"bores de la
f1brica militar de ¡..ubs¡stt~nciasde -: alladoli 1, Id gratifica
ci6n anual de 1.500 pesetas que deberá percibir dtsde 1.()
del mes actual.

lJe real crden lo digo ;i V. E. p<ln su conocimi(~nto y
dem:ís efectos. Dios gUJe fe á V. E. muchos anos. Ma
drd 20 de junio de 1912.

LUQUE

LUQUE! ..

St'ñor CapiHn general de h sé?tima r.og¡ón.

Señor Iclterventor general ~.le G"lerra.

Excmo. Sr.: En armonía con 10 que prec~ptúél ,J artí
culo 12 del n~g'¡amento aprob¡do pt'r real ür:k,n circular
de 25 de octubre de 1()06 (C 1.. núm, 19 '), en l'e];¡dón
con la de ..o de f"breJo de dkho ano (C. L. nÚm. 2.-), el
Rey (q. D. g.) l~a tenicio á bien cocc'Yier á fas $ub'nten
dent<'s d", La D. Gerarcto Ba!aca y On-jas, director del
Centro Técnico de Intendencia, y de 2.3 "O. Juan Díez So
tillos, jde del detall del mismo Centro, las gnitificadont's
anuales de 1.500 y ()oo pesetas respectivamente, que de
berán percibir desde LO del corriente mes.

De real orden lo digo á V. r:;;. para !lU ,::ouocirniento y
demás efedos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma.
drid 20 de junio de 1912•

Grcular. Excma Sr..; KI vista ti? la con!lulta e!~

vada a est~ '·,linbted(. por .~1 C,'plt'ln gene·al ;~~ 1" o;;t .. va'.
r~gi(m en J4 de ¡.bril último, r. f"r~flte á la c· ,r!stitudón ,-le:
la jLlnta reglameot.uid p;jra la fl: vIsta de eó!fid(js ulIhtares·
Como consecuencia. del real decn-to de 3 1 de ago&to del
año próximo pasado organizando los cuerpos de Intenden
cia é Intervención; teniendo en cuenta que con arreglo á
lo prevenido en el citado real. decl'eto todas las propieda
des del ramo de Guerra deben t'btar á cargo del primero
de los referidos cuerpos, y la b.elu,tible nece~idad de que
los actes de revista de edificios s~an intervetlicios por un
funcionario del segundo en repres,'ntaci6n dd E,talio, el
Rey (q. f) g.) Sf" ha S<-fVI.lO !esoiver que, ¡~ li'm2S del co
misarlo de guerra Inrt'Tvt!:1t .r dd se'-VJCI" de Ingdú¡;,roli 6.
ofLial del cuerpo de Intervención que haga !lUS V"C~S, fM

me parte de la l:xpresada junta ~1 jde de propiedades del
ramo de Guprra de la rf"glón I'Ps¡Jt:ctiva Ó el ofidal del
cuerpo de I[¡tendencia que al cfecto Se de¡,ig:,¡e para que
le represente.

De reoal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos arios. Ma
drid 20 de junio de 1912.

Señor ••••
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manoancia r'le Ing~nieros de Valencia, el Rey (q. O, g), de
acuerdo con lo inLrn,aio por la I'1tervenci6n general de
guerra, s;:, h:;¡ servido ot'sestimar la petici6n del interesado
por op(ln",rSt~ ;1 e:Jo la I,..y de c<lntabdidad, toda vez que
el rec:Jrrent<:: ocupa pknttlla de ofiCIal 2.° y en el vigente
presupuesto no se consigna crédito para dicha gratifica.
ción.

Di' real orden lo dig'O a V. E. para su conocimiento y
dem(-s ef,,~ct{)s. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
dria 20 de junio de 1913.

LUQUf:

Señor CapiUn general de la tercera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Intervenclon General HllltIIr
SUMINISTROS

Circular. Excmo. Sr.: En vista de las frecuentes re
clamaciones promovidas pur los alcaldes, acerca de la de
mora en el pago á los respectivos ayuntamil"ntos del im:
porte de suministros hechos á fuerzas del Ejército y Guar
dia civil, servido á que se ha!fan ob'igadús per las dispo
siciones v!gentt-s, pero por el que no deben sufrir perjui
cio los intt:'resrs municipalui á consecuencia dé que el re
integro de las cantid"des anticip"das deja de efectuarse
con la premura d("bida, el Rey (q. D. g) ha tenido á bien
disponer se recuf'rde 11 los Intendentes é Interventores mi
litares de Jos regiones y capitarías generales el exacto
cumplimienÍ<l por part", de las dependencias de su cargo á
lo diS(Jut:'sto en el caso 2.° de la real aroen circular de 26
d,~ abril de 18.9+ (c. L. núm. !O9). inspirada en la necesi
dad 'e garantir h,,, intereses de los municipios, con la pe
r...,' tn-ie l.;ri t:h'bid2, :;in menn"cabo de la justificaci6n del
s"rviclO ante las oficinas de Guerra, y á que hace refe
l'encia la ir,strucción de sumfmstro de pueblos, apro
ba'¡a por real.orden de 9 de agosto de r8]] (e. L. núme
ro 3C9).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eff'dos. Dio~ guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de junio de 1912.

Señor •• ;

•• 0

Settfon ~e JusricIa , Asuntos generales
BAJAS

Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado oficial primero
de la Diputaci6n provincial de Ternel, el sargento de la
zona <le rec/utamh'nto y reserva de Teruel núm. 26, Mi
gU"1 Fullana S..lva, el Rey (q. O. f:!') Se ha servido dispo
n.'r qw: dicho 8argento cause baja por fin dlel corriente
mes en el cuerpo á que perten~ce y alta en el batallón de
s~",u:l.da reserVd que corresponda, con arreglo á lo preve
nido en la real orden de 21 de mayo de 1886 (e. L. nú
roeN 213).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma..
dria 20 de junio de 1912.

CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia documentada que
V. E. remitió á este Ministerio en 11 del mes pr6ximo
pasado, promovida por el comandante de Infantería don
t':stanislao Gómez Landero y Pérez, en súplica de que se
le autorice para usar sobre el uniforme la Gran Placa de
honor y mérito de la Cruz Roja española; y acreditando
en debida forma hallarse en posesi6n de la misma, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado, con
arreglo á lo dispuesto en la real orden de 26 de septiem
bre de 1899 (C. L. núm. 183).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 20 de junio de 1912•

Señor Capitán general de Canarias.

Excmo. Sr.: Vista la instancia documentada que
V. E. remitió á este Ministerio en 29 del mes pr6ximo
pasado. promovida por el comisario de g'ucrra de primera
clase D. Domingo Martín Higut>ras, en súplica de que se
le autorice para usar sobre el uniforme la medalla de oro
de la Cruz Roja española; y acreditando en debida forma
hallarse en posesi6n de la misma, el Rey (q. D. g.) ha te·
nido á bien acceder á lo solicitado, con arr~glo á ID dis
puesto en la real orden de 26 de septiembre de 1899
(C. L. núm. 183)..

De la de S. M.lo digo á V. E. para SD conocimiebto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de junio de 1912.

LUQUE

Sefior Interventor general militar.

•
Excmo. Sr.: Vista la instancia documE'ntada que

V. E. remitió á este Ministerio en 25 del mes prllximo
pasado, promovida por el guardia primero Nicanor Peñal
ver Redondo, en súplica de que se le autorice para u~r

sobre el uniforme la medalla de bronce de la Cruz ROJa
española; y acreditando en debida forma hallarse en po
sesi6n de la misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ac
ceder á lo solicitado, con arreglo á lo dispuesto en la real
orden de 26 de septiembre de 1899 (C. L. núm. 183)·

De la de S. M. lo digo á V~ E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma'
drid 20 de junio de 1912.

Señor Director general de la Guardia Civil.

~:I!:!1 "" .. , ""'-':) :""'¡ft

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,), de acuerdo con lo
propu~sto por la Asamblea.de la real y militar Ordell .~
San Hermenegitdo, se ha dlgnado conceqter á los gel1et~

les, jefes y oficiales del Ejército. comprendidos en la 81
guiente relación, q'Ue da principio. con D. Aureo p~yueta
Fernández y termina con D. Santlago Pérez Inc6gntto, I~
pensiones en las condecoraciones de la referida Orden q:
se expresan, con la antigüedad yen las vacantes que á ca
uno se sefiala.

De real orden lo digo á V. E. para S'U conocimien~~!
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. J.YJ....

drid 20 de junio de 19,12.

~e1l0r ln¡;tiJ:ventor lileqera! de Guerra.

•••

LUQUI!

~ Señor :Presidente del Const"jo Supremo de Guerra y Ma"
~ fina.

ISeñores Capitan~sgenerales de la primera, se~unda~cuarta
y quinta regIones é Interventor gener~l d~ Guerri•
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Excn1á ~~r.· Y'"t:",L.' :a iESt,:1/1'~¡~ {\(-'l.\-\n\ JaJ;~ ,L.

~\:r. 1':~ r(~;1"':!' ¡c'\ ::: c;p<,~... ..',,::");f-t:' 0-:'" ; ~ ~ .. r .;; l' \í '; .; ¡:.~.

54t}o! pri'ri!'. t,: :,J n:,r ¡,J :-:u·, ;¡c~ ~"¡"~'.~\~'~ :,~ ~ .• l':~ '- "\";1

Sace(\o, ell sÚi,lica d~ qut'" s'.': l., autl.!;'.ce l"'T'a lls;,r 8~,hre

! el uniforme 1... me'ial1a I'e bronce d", )3 Crd:t R. ja ' spaao
~ la; y acreditando en debida CJrma hallarse en pI sesió') de
¡ la misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á biton acceder á lo
i solicitado, con arreglo á 10 dispuesto en la real orden de

26 de septiembre de 1899 (C. L. núm. 183).
De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años.
Madrid 20 de junio de 1912.

LUQUE
CI Cl$ e! CIJ.af .. ('Ij.ClI... af.
)ooI .... l-llJ:).qo":t"~(q Señor Director general de la Guardia Civil.

AGUSTlN LUQUE

Excmo. Sr.: Accerliendo á lo solicl!:;;do por el coman~
dante de Infantería D. Eugenio Moreno S"rrais, (,xc(>:iente
en la primera región y en comidó'1 rn el O'!egio de Hué..
fanos de la Guerra, el Rey (q D. l!,.) ha tenido á bien cüu
ced;>rle la separaci6n de dicho cel,tro.

De real orden lo rligo á V. E. para ¡'.U cO;io"dmiento y
demás efectos.. Dio~ guarde á V. K muclws alios. Ma~

drid 21 de junio de 1912.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el sar
gento del regimiento Inf.mtería de Cuenca núm, 17. Moi
sés Francisco Repiso, en súplica de que se ie conceda la
eliminaci6n de la' escala de aspirantes á ing-reso en el
cuerpo auxilia.r de Oficinas Miiitares, el Rey (q D. g.) ha
tenido á bien acceder ~ los deseos del inter<'sado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de junio de 1912.

'lt-'lt-1l'

Señor Capitán general de la sexta región.

LU~UE I I

Señor Capitán general de la sexta regi6n:

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

•••
fe~ffin de IDstriJCt!~~. bcIDfumf~ni~ vtu~r~~~ d¡ifer~DS

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES

INDULTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el con
finado en la prisi6n aflictiva de Ocaña, Félix Rodríguez
Domingo, en súplica de indulto del resto de la pena de
trece años de prisi6n militar mayor que se halla extin
gniendo por el delito complejo de insulto á superior y
desobediencia, el Rey (q. D. g,), de acuerdo con 10 ex~

puesto por V. E. en egcrito de 6 del mes próximo pasado
y por el Consejo Supremo de Guerra y.Mariná en 2 del
actual, se ha servido acceder á la petici6n del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie!lto y
demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años, Ma
drid 20 de junio de 1912.

DESTINOS

I
Señor Presidente del Consejo de Administración de la

Caja de huérfanos de la Guerra.

Señores Capitán ganeral de la pdm(;l'a regi6n é Interven
tor general de ,Guerra.
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MATRIMONJOS 1 Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 fi este
Ex.,~m'). SI'.: Accecli!'l.f!o á lo sl'licitado por el primer ; ;1~ni.st~ri~,. promovida por 1,1 prlml-r teniente.de la b' igad.a

te"i€:'r'¡,~ lle C"."b'neros {ie L C0l11éln lancia de Grallada, ¡ ,)I"'-lp'1nana de esa plaza, D. José Sánchez Noé, en súph.

D \l~Xl'm(' :\lat' P~·l·,i<T-' " 1) ( 1) ) de ., d' 1 ca de que quede sin decto otra t"n que solicitó ingreso en
., ~. 'u ,.1 u '''1 t, """Y q. -. g. , aCUlf (J, 1 d e b"" 1 R [ .

con lo In!ormado po" ese Lo. seJ'o -"uj)l'emo en 4 del n"es 1 e. cuerpo e .ara I.n~:,)s, e ey ('l' >. g.) ha tetudo ti
t 1 h · 1" . bien acceder á la petlClOn del recurrente.

ac u~ ' se. a 1l ••rvlrloC(¡ftc",f1erle lcen';'la para contraer ! O l di' V E . .
matnmonlo con D. a Vada Jl;¡¡quina Hernández Banqueri. ! e rea or en o. digo . . para su conocImiento

D", real orden io di?,'iI á V. 1:':, para 511 conocimiento y 1~ de:nfis efec~os., 010S guarde á V. E. muchos años.
demii5 eft"C!os. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma 1 adrtd 20 de JuntO de 1912.

¡

drid 20 de junio de 19I2. l.' Señor Capitán general de Mejilla.
LUQue

Señor Presidente del Consfjo Supremo de Guerra y Ma- ¡ Señor Director general de Carabineros.

riOL 1

Señores C~pit;1n gem~ral ele la segunda regi6n y Director ¡ RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITQ
general de Carabineros:

'lt'lt'lt,

CUQUE

- , -. ;. -. ~ ~ ¡ .~

";, '·11

Señor Capitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Fran·
cisco Garda Prarlas, vecino de Ecija (Sevilla), en solicitud
de que se dispong-a ]a baja en filas de su hijo FranciSCO
García García; y resultando que el interesado, como exce·
dente de cupo,]e correspondió cubrir]a baja producida
por e] recluta Fe~erico Durán Estacio, declarado corto :de
talla, e] Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha pe
tición.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos año/5. Ma·
drid 20 de junio de 1912.

.'lt'lt*

PASES A OTRAS ARMAS

Señor Capitán general de MeJilla.

Señor D.i.fector general de Carabineros.

ExC'mo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 3 del meS actual, promovida por el primer
teniente del regimiento Infantería de Wad·Ras núm. 50,
D. P.:::dro L6¡Y'z Ita, en súplica de que quede sin efecto otra
que promovi6 eti solicitud de ingrE'so en e] cuerpo de Cara
bine-ros, el Rey (q. D. g) ha tenido á bien acceder á la pe
tici6n del rC'currente.

DI-' 1'1-'8/ orden lo digo á V. E. para su conocimiento I ,;lt,1l:,jI;.' ,;

y dem<1s "tectos Dios guarde á V. E. muchos año!. E S V' tI' d P d o
.ula.\r;d 20 '},;; J'unio de 1912. . ¡ xcmo r.: lf; ,8 a lnstaflcia promovi a por e r,

, Cerezo F, eg--nal, vecinO de Montf,ro (\ 6rdt.ba), en Boh-
J,.VQUE 1citud d.. que se exima del servicio milit¡¡r activo á su hIjo

Tomás Cerezo Calleja, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar dicha petici6n) por no ler la e:ll:cepci6n que

LUQUI!

Salor Pl'esidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la cuarta región.

Excmo, Sr.: Accediendo á 10 solicitado prr el es·
cribiente de primera clase de! Cuerpo a.uxiliar de Oficinas
militares. con destino en el Gnbi':!rno militar de Gerona,
D. Enrique Cabanas de la Mata, el Rey (q. O. g.), de
acuE"rdo con lo informa1o pl)r ese ConsE"jo Supremo, ha
tenido á bien concedprle licencia para contraer matrimo
.nio con D.a Antonia Buigues Nogueras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guard~ á V. E. muchos años.
Madrid 20 de junio de 1912.



ú. (J. 06-. 13~ 22 junio Ig13
El

I:UQull

alega sobrevenida después del ingreso en caja del inte
resado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de junio de 191.3.

LUQue
Señor Capitán general de la segunda regi6n..
fl~!: ~~~

r· ~' RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán
de la Comandancia de la Guardia Civil de Barcelona, don
José Albert L6pez, el Rey (q D. g.) se ha servido conceder
le el retiro para Valencia; disponiendo que sea dado de
baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á que pt'rtenece.

Oe real orden lo digo á V. ~. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de junio de 1912.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitanes generales de la tercera y cuarta regio
nes é Interventor general de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: E, vista ele lo propuesto por V. E. á es
te Ministerio ('n 10 del mes actual, el Rey (q. D. g.) se ha
Servirlo conceder el abono d~ la gratificación anual pe 480
pesetas, corresponriient.l á los doce años de efectividad
como oficial, al primer teniente de la Comanrlancia de
Guipúzcoa de ese cuerpo, D. Fernando de Teresa Anca; su
jetándose el pe'rcibo de dicho devengo, que empt'zará ti
contarse des ie l.'" de m~yo próximo pasado, á 10 preveni
do por real orden circular de 6 de febrero de 1904
(C. L. nlÍm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' V. E. muchos años. Ma
drid 20 de junio de 1912.

LUQUE

Señor Director general de Carabineros.

7.u.LERD Da DEPQSlTO DE LA OUElUU


